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PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 
MUNICIPALIDAD 
    DE LA  CIUDAD DE  
  RÍO TERCERO 
 

PUBLICACIONES DE GOBIERNO 
AÑO III – Nº110 

Río Tercero (Cba.),  02 de Noviembre  de 2009 
E-mail:gobierno@riotercero.gov.ar 

 

ORDENANZAS 
RIO TERCERO, 24 de septiembre de 2009 

ORDENANZA Nº Or 3148/2009 C.D. 
Y VISTO: La reciente desaparición física del Dr. Raúl Ricardo Alfonsín, Presidente de la Nación Argentina 
desde 1983 a 1989. 
Y CONSIDERANDO: Que la figura de Raúl Alfonsín es reconocida y valorada nacional e internacionalmente, 
por sus empeños para que la Democracia se instalara, consolidara y profundizara no sólo en nuestro país 
sino en toda Latinoamérica. 
Que a este tenaz defensor de la libertad, le corresponde una no menos tenaz lucha en pos de la superación 
de los desencuentros que habían signado la historia Argentina, especialmente desde que en 1930 fuera 
quebrado por primera vez el orden constitucional.  
Que mucho se ha escrito y se escribirá sobre su período de gobierno, pero constituye un hecho de la realidad 
la incolumidad de su figura de hombre de la política que luchó siempre con honestidad personal, lealtad 
hacia sus correligionarios pero también hacia adversarios, que buscó en el diálogo y en el consenso las 
soluciones para los argentinos. 
Que, al final de su existencia, encontró el merecido reconocimiento de sus compatriotas de todos los signos 
políticos hacia su persona, cabal homenaje de los pueblos hacia sus más ilustres líderes. 
Que el Municipio de Río Tercero entiende necesario sumarse a los reconocimientos que a lo largo y a lo 
ancho del territorio nacional se realizan hacia la persona del Dr. Raúl Ricardo Alfonsín. 
Que el Desvío de Tránsito Pesado Sur recientemente inaugurado se encuentra sin denominación; por lo que 
este Concejo Deliberante, conforme sus atribuciones, entiende que debe ser designado con el nombre de 
“Presidente Raúl Alfonsín”. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A: 
Art. 1º) Impónese el nombre de “Avenida Presidente Raúl Alfonsín” al Tránsito Pesado Sur, desde su ingreso 
por Avenida Gral. Savio cambiándose el nombre actual (PAULA ALBARRACÍN DE SARMIENTO), hasta su 
intersección con la ruta Nº 6 (Camino a Tancacha). 
Art. 2º) Arbítrense los medios para la identificación y señalización de la “Avenida Presidente Raúl Alfonsín”. 
Art. 3º) Dése al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veinticuatro días del 
mes de septiembre del año dos mil nueve.- 
Dr.Alberto Martino – Presidente C.D. 
Sr. Marcos Ferrer – Secretario C.D. 
Promulgada por Decreto Nº1281/2009 de fecha 19.10.2009.- 
  

RIO TERCERO, 15 de octubre de 2009 
ORDENANZA Nº Or 3153/2009 C.D. 

Y VISTO: Que por Ordenanza Nº Or 3148/2009-C.D. se asignara nombre al sector de Desvío para el 
Tránsito Pesado de la Ciudad de Río Tercero. 
Y CONSIDERANDO: Que se hace necesario ratificar que las calles colectoras, que se ubican a ambos lados 
de dicho sector, continuarán designándose con su nombre y numeración originales, no implicando en 
consecuencia un cambio en el domicilio de los vecinos radicados en los barrios aledaños. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- MODIFÍCASE el artículo 1º de la Ordenanza Nº Or. 3148/2009-C.D. que queda redactado conforme 
el siguiente texto: 
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“Art.1º)- IMPÓNESE el nombre de “Avenida Presidente Raúl Alfonsín” al Tránsito Pesado Sur, 
desde su ingreso por Avenida Gral. Savio, incluidas sus futuras prolongaciones”. 

Art.2º)- REGÍSTRESE que las calles colectoras existentes y laterales al sistema vial destinado a Desvío de 
Tránsito Pesado, reservadas para el tránsito urbano, conservan su actual nombre y sistema de numeración. 
Art.3º)- Dése al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los quince días del mes de 
octubre del año dos mil nueve.- 
Dr.Alberto Martino – Presidente C.D. 
Sr. Marcos Ferrer – Secretario C.D. 
Promulgada por Decreto Nº1281/2009 de fecha 19.10.2009.- 

 RIO TERCERO, 15 de octubre de 2009 
ORDENANZA Nº Or 3154/2009 C.D.  

Y VISTO: El Convenio Marco entre el Ministerio de Industria, Comercio y Trabajo y la Municipalidad de Río 
Tercero. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Provincia de Córdoba se constituye en una de las regiones con mayores perspectivas de crecimiento, 
generando condiciones favorables para el inicio y la ampliación de inversiones en diferentes sectores de la 
producción, los cuales, al renovarse en forma constante, requieren de trabajadoras y trabajadores con 
capacidades profesionales en permanente actualización. 
Que la educación en general y la formación profesional en particular, cobran especial relevancia como 
instrumentos privilegiados del conocimiento y del aporte que pueden realizar a objetivos, tanto económicos 
como sociales o políticos y a los múltiples intereses existentes en la sociedad. 
Que el Convenio Marco se genera en el marco del Plan Nacional Integral para la Promoción del Empleo “Más 
y Mejor Trabajo” y el Acta Acuerdo entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, a 
través de la Secretaría de Empleo y la Dirección Nacional de Orientación y Formación Profesional y los 
Ministerios de Educación y de Industria, Comercio y Trabajo de la Provincia de Córdoba. 
Que el objeto del Convenio es coordinar esfuerzos entre las partes para proveer al desarrollo y la 
capacitación laboral de los ciudadanos, en condiciones de calidad y equidad, a través de cursos, prácticas 
laborales y pasantías de formación profesional. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDASE lo actuado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal y apruébase 
en todos sus términos el Convenio Marco entre 
el Ministerio de Industria, Comercio y Trabajo 
de la Provincia de Córdoba relacionando con la 
implementación de acciones inscriptas en el 
Programa de Calificación para el Trabajo 
"Saber Más, Trabajar Mejor", que en copia 
como Anexo I forma parte de la presente 
Ordenanza. 
Art.2º)- AUTORIZASE al Departamento 
Ejecutivo Municipal a la suscripción de la 
documentación complementaria y a la 
ejecución de las tareas necesarias para su 
concreción. 
Art.3º)- IMPÚTENSE las erogaciones a la 
Partida 1.3.05.02.3.24) Prog.Mas y Mejor 
Trabajo. Promoción del Empleo, de la 
Ordenanza General de Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos. 
Art.4º)- DESE al Departamento Ejecutivo 
Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo 
Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los 
quince días del mes de octubre del año dos mil 
nueve.- 
Dr.Alberto Martino – Presidente C.D. 
Sr. Marcos Ferrer – Secretario C.D. 
Promulgada por Decreto Nº1282/2009 de fecha 
19.10.2009.- 
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SE IMPRIMIÓ EN LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, COORDINACIÓN Y 

DESARROLLO LOCAL DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO 
TERCERO EL 02 DE NOVIEMBRE  DE 2009. 

 


